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CERTIFICACIÓN NÚMERO 23-24-141 

 
 La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de 
Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 
celebrada el jueves, 22 de febrero de 2024, este organismo APROBÓ la siguiente 
MOCIÓN:  
 

“Que para agosto de 2024 se comience a administrar a la comunidad 
universitaria, el módulo de Hostigamiento Sexual y Violencia de Género en el 
RUM.  Que se presente ante el organismo, en la reunión ordinaria del jueves, 23 
de mayo de 2024, un informe de progreso del módulo de la Educación en 
Equidad de Género.” 
 

 Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 
universitarias correspondientes bajo el Sello del Recinto Universitario de Mayagüez, de 
la Universidad de Puerto Rico. 
 
 En Mayagüez, Puerto Rico, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. 
 
 

Carmen A. Negrón Moure 
Secretaria  
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